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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
klas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
i-os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
pioniutgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la Inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Eitado.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
dt su cumplimiento.

Artículo 3,°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Iba los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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I
Franqueo concertado

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION
EN COMBA Ptas. FUERA DE CORDURA Ptas._

Trimestre 	 ... 36 Trimestre... .. 45
Seis meses... 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	 150
Venta de número suelto del año corriente 	 1'03 ptas.

Id. 	 id, 	 id. 	 año anterior 	 2100 	 »
Id. 	 id. 	 id, de dos ajos anteriores 300 	 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 41)4 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PAGO ADELANTADO

, Reglamento de 2 de Mío de 1924
Artículo 20. —Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA,— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de 	 publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella
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MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

iaÍaild101131 th SláSidlOS 1111113ill

RAMA DE NUPCIALIDAD
Núm. 4.749

(invocatoria de concurso de premios para el
mes de enero' de 1952

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el
Estado por 'Decreto de 29 de di-
ciembre de 1948 y regulados por.
la Orden del Ministerio de Trabajo
de 5 de mayo de 1949, se efectua-
rá con arreglo a las condiciones
de este concurso que el Institute
Nacional de Previsi ón convoca
mire trabajadores de esta provin -
claque se propongan contraer ma-
triffionio dentro del mes de enero
de 1952 con •sujeción a las si-
guientes bases: 	 •

La Los Premios que se entre-
garía' a los trabajadores de am-
bos sexos, que contraigan matri-
monio en el referido mes, serán
de 2.500 pesetas para solicitantes
varones o mujeres, asegurados en
el Régimen obligatorio de Subsi•-
dios Familiares.
2.° 'Los requisitos que se exigen

para tomar parte en este concurso
son los siguientes:
a) Que los contrayentes sean

solteros o viudos.
b) Que en la fecha de la celebra-

ción del matrimonio tengan menos
de 35 arios de edad los varones y

30 las mujeres.
e ) Que el peticionario figure

Rsegurado -en el Régimen de Sub-
siduos Familiares, habiéndose abo-
nado por él las 'cuotas correspon -d ientes a Seis -me-ses, por lo menos,
dentro de los 12 anteriores a la fe-
cha de esta convocatoria.

d ) Que el ingreso líquido total
Por todos conceptos de los futuros
«J'eliges sea inferior a 12.000
Peseta s anuales y superior a 3.000.
tne) Que se propongan residiresta provincia después de c a -sados.

3.` Las instancias se extenderánel modelo impreso que fo-ein-;', 1:(21 las -Oficinas 'provinciales ykales del Instituto Nacional de
,1)1.eyisió11, formulándose 	 necesa-nainent'e ,, así como los documen- .

tos que las acompañen, excepto
las certificaciones de nacimiento,
dentro del plazo que señala esta
convecatoria, y deberán presentar-
se en esta • Delegación, sita- en la
calle de Avenida del Generalísimo.
número 23, o en sus Agencias,
hasta el día 30 de noviembre co-
rriente, antes de las trece horas.

Si fuesen reinitidas por correo,
habrán d e » ser depositadas  dentro
del mismo -plazo.

4.a La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los • me-
nores .ingresos y; edades de los so-
licitantes.

5. a El importe del Premio, •debe-
rá destinarse por los beneficiarios
a he constitución del hogar familar
y al pago de los pactos del casa-
miento, conservando a disposición
del Instituto Nacional de Previ-
sión, la justificación de su inver-
.sfön. •

'Córdoba, 2 de noviembre de
1951.—E1 Director Provincial.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

Núm. 4.075

ANUNCIO
En. uso de las facultades que me

están conferidas, en el día de hoy
.he resuelto anunciar la convocato-
ria para el concurso 'de destajo pa-
ra la ejecución de unidades -de obra
segregadas del -próyecto reforma-
do de precios de las que faltan por
realizar en la construcción del ea-
ninno i veeinal..DE PALMA DEL RIO
A GUADALCAZAR POR • FUENTE
PALERA (PRIMERA. SECCION
DE PALMA DEL ma A FUENTE
PALMERA- -DESTAjO N.° 2), eu-
yo prestipueSto de administración
asciende a. 'CIENTO DOS 'MIL NO-
VECIENTAS' SETENTA Y- SIETE
PESETAS CON CUARENTA Y
CINCO CENTIMOS (102.977'45
pesetas)-; siendo las Obras- que se
destajan las comprendidas en un
presupuesto formulado por don
José Jiménez de la Cruz, Ingeniero
Director de . Vías y Obras Provin'
ciales; . y aprobado por esta Pre-
sidencia.

Se 'admitirán proposiciones en . la

Secretaría de esta:Corporación, con
arreglo al modelo que a continua-
ción se publica, durante las horas
de las diez a las doce, en los veinte
días •hábiles 'que sigan al de la 1)11
}die:ación de este anuncio, reinte-
gradas con timbres del Estado por
valor de cuatro pesetas con setenta
y cinco céntimos y un timbre pro-
vincial de seis pesetas.

La apertura de pliegos, tendrá
lugar el primer día hábil que siga
al último, señalado para la presen-
tación de los mismos, a las once
horas, en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provincial.

EI presupuesto, proyecto, pliego
de- condiciones y demás documen-
tos, están desde esta fecha a dispo-
sición de aquellos a quienes intere-
sen en el Negociado de Obras N.-
blicas y Paro Obrero de la Secre-
'aria de esta Corporación -durante
los días y/ horas hábiles.

Los licitadores acompañarán a
sus proposiciones, fuera del sobre.
el documento de identidad que
acredite su personalidad así corno,
el resguardo de _haber constituido
en la Depositaría de Fondos Pro-
vinciales o en la Caja. General de
Depósitos el de DOS MIL CIN-
CUENTA Y NUEVE PESETAS CON
CINCUENTA Y CUATRO CENTI-
mos (2.059'54- pesetas) importe
del DOS POR CIENTO (2% ), dl
presupuesto como fianza provi-
sional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba, treinta de octubre de
mil novecientos cincuenta y uno--
—El Presidente, Joaquín Gisbert.

MODELO DE PROPOSICION

	

Don N 	 N 	 N 	

	

vecino de 	
enterado del anuncio publicado ocr
la E4ee1entísinia Diputación Pro-
vincial, para contratar por desta-
jo público la ejecución de unida-
des de obra segregadas del pro-
yecto reformado de precios para la
construcción del camino vecinal DE
PALMA DEL -RIO A GUADALC..A.-
ZAR POR FUENTE PALMERA
(PRIMERA SECCION •DE PALMA
DEL RIO A FUENTE PALMERA
DESTAJO N.° 2) por el tipo de
CIENTO DOS MIL NOVECIENTAS
SETENTA Y SIETE PESETAS CON
CUARENTA Y CINCO CENTIMOS

se compromete a realizarlas por la
fahlidad de (en letra)' 	
	 pesetas 	
	 céntimos; obligándose aj
abono a los obreros de los jorna-
les determinado por los Organis-
mos competentes.

(Fecha y firma del proponente)'.

luilläs MHr1icii1IPs t1l CEISO floctorHI

LUCENA

Núm. 4.596
Don Leocadio Martínez Alcalá, Se-

jeretario del Juzgado ¡Municipal
y de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral d'e Lucena.
Certifico: Que en sesión cele-

brada por esta Junta en el día de
hoy a los efectos del artículo 10.°
del Decreto del 9 de actubre del
año en curso han sido señalados
para las Elecciones de Concejales
del tercio de representación fami-
liar los locales siguientes:

;Sección primera.—Calle Pedro
Angulo, número 6, (donde está en-
clavada la Hermandad de Labra-
dores).

Sección segunda.—Calle Julio
Romero de Torres, núm., 5_ (don-
de está enclavado el Cine España).

Sección tercera.—Calle Calvo So-
telo, m'Itero, 22.

Sección cuarta.—Calle General
Chavarre, número 2, (Casa de co-
Midas ).

Sección quinta.--Calle_Pedro An-
gulo, número 6, (donde está en-
clavada la Hermandad de Labra-
dores). ..

Sección sextd.—Calle Cervantes,
número . 3, (Escuelas Nacionales,,Convento).

Seccción séptima.—Calle Cer-
vantes,. número 3, (Escuelas Na- •

cionales, Convento)'.
Sección octava.—Calle Cervan-

tes, sin número, (donde esté, en-
clavado el Teatro Principal)

Sección novena.—Calle Cervan-
tes, sin número, (donde está encla-
vado el Teatro Principal.

Sección décima.—Calle Abad Se-
rrano,'número 23, (donde está en-
clavada la . Recaudación de Con-,
tribuciones).

Sección undécima.—Plaza. del
Mercado, número 22, • Matadero
municipal,

-••

	'es
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Sección 'duodécinia.—}Calle Con-
desa Carmen Pizarro, número 17,
(donde estan enclavadas las Es-
cuelas Nacionales),

Sección décima. tercera.—Calle
General Queipo de Llano, núnie-.
ro 40.

Sección décima cuarta.—Calle
'Condesa Carmen Pizarro ., número
17, (donde estan enclavadas las
Esciielas Nacionales).

Sección décima - quinta.—Callè
Calle Flores de Negrón, sin núme-
ro, (donde estan enclavadas las
Escuelas Nacionales,-ZFel¡pensas).

Sección décima sexta.—Calle
Antonio Enlate, número 23, '(don-
de eStá enclavada la Hermandad
de la Caridad).

Sección décima séptima.—Calle
Pedro Angulo, número 6, (donde
está enclavada la Hermandad de
Labradores).

Sección décimo octava.—Gene-
ral Queipo de Llano, número 27,
(donde estan enclavadas las Es -
elidas Nacionales)'.

Sección décima novena.—Calle
Iglesia, número 20, de la Aldea de
Jauja, (Escuela de niños)'.

Sección vigésima.—Calle Igle-
sia, número 20 de la Aldea de
Jauja, (Escuelas de nirias).

Sección vigésima primera.—Ca-
lle Calvo Sotelo, número 72, (don-
de está enclavada la Herrería de
don Pedro Gradan«.

Y para su remisión al Excelen-
tísimo señor Gobernador de la pro-
vincia a efectos de inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma,
en cumplimiento de lo acordado,
expido el presente visado por el
señor Presidente en Lucena, a 27
octubre de 1951,-1. Martínez.--
Visto bueno: El Presidente, Firma

LUQUE
Núm. 4.597 	 -s

Don Alfredo Ruiz Fernández Ofi-
cial Habilitado en funciones de
Secretario del Juzgado de Paz de
la villa de Luque (Córdoba), y
Junta del Censo Electoral de la
misma.
Certifico: Que el acta de la reu-

nión celebrada por la Junta Mu-
nicipal del Censo Electoral, en el
día de hoy, copiada literalmente
dice así.

En la villa de Luque • a 26 de oc-
tubre de 1951, bajo .1a Presiden-
cia del señor Juez de Paz don An-
tonio Fernández Estrada, que per
Ministerio de la Ley lo es de la
Junta Municipal del Censo Elec-
toral de la misma, se reunieran los
señores Vocales Propietarios don
Juan Vicente López Cañete, clon
Vicente López .Jiménez, don Joa-
quín Ortiz Carrillo, así como los
vocales suplentes, don Agustín
Arrebola Bravo, don Juan Haba-
dan Arcos, don Francisco Ontive-
ros Rabadán y don Rafael López
Capeli, suplente del vocal y Vice-
presidente segundo de esta Junta
don Carlos Cruz Toro, el Aue no
asiste por encontrarse enfermo, así
como tampoco lo hace el vocal su-
plente don Juan Herrador Gómez,
por la misma causas sin que ha-
yan comparecido los demás seño-
res de la Junta los que han sido
citados a tal objeto, todos asisti-
dos de mi el Oficial Habilitado en
funciones de Secretario don Al-
fredo Ruiz Fernández, que por ser-
lo del Juzgado lo es de esta Junta
Municipal, al objeto de dar cum-
plimiento a lo ordenado en el ar-
tículo décimo del Decreto del Mi-
nisterio de la 'Gobernación del 9

de octubre actual y publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del
día 14 del mismo, por el que se
dan normas para la celebración de
Elecciones Municipales en relación
cr otro Decreto del mismo Mi-
nisterio y fecha y publicado en
el mismo . «Boletín Oficial del
Estado» en 22 de expresado mes.,
convocando Elecciones Municipa-
les al objeto de designar los loca-
les donde hayan de instalarse los
Colegios electatrale.s para das :ci-
tadas eleciones Municipales.

Abierto el acto por la Presiden-
cia se acuerda designar los locales
siguientes; todos ellos reuniendo
las condiciones eXigidas por la vi-
gente Ley Electoral.

DISTRITO UNICO

Sección primera.—Portalón de
la entrada al Hospital de Jesús Na-
zareno.

Sección segunda.—Entrada a la
Ermita, denominada del Convento.

Sección tercera.—Local del Ma-
tadero en la Plaza de España.

Sección cuarta.--Escuela Nacio-
nal de niñas del Posito.

Sección quinta.—'Entrada de la
Ermita, denominada la Aurora.

Sección sexta.—Casa número
de la calle Alarnos, Molino de San-
ta Rita.

Seguidamente y de acuerdo con
el -artículo y decretos antes citados
se acúerda, se remita copia certi-
ficada de este acta al Excelentísimo
señor Gobernador Civil de esta pro-
vincia para su inserción en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia
como está prevenido y no siendo
otro el objeto de la reunión se dá
por terminada la misma firmando-
la los señores concurrentes con el
señor Presidente de que yo el Se-
cretario certifico.—Antonio Fer-
nandez.—Juan López.—Rafael' L.
Capeli.—Juan Rabadán.—A. Arre-
bola.—Vicente López.—Francisco
Ontiveros.—Joaquín Ortiz.—A. Ruiz
—Rubricados.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
esta provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, como viene acordado, expido
la presente de orden del señor Pre

-sidente de la Junta Municipal del
Censos Electoral, que visará en Lu-
que, a 26 de octubre de 1951.—Al-
fredo Ruiz.—Visto bueno: EI Pre-
sidente, Antonio Fernández.

PEDROCHE
*Nm. 4.598

Don Alfonso Rueda Alcudia., Se-
cretario de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa
de Pedroche (Córdoba).
Certifico: Que examinados los

documentos qué obran en esta Jun-
ta Municipal del Censo Electoral,
aparece el acta celebrada el día de
hoy, la que copiada literalmente
dice así.--En la villa de Pedroche
a 26 de octubre de 1951, siendo la
hora de las once y previa convo-•
catoria, se constituyó en el local
de este Juzgado de Paz, los seficites
cpie componen la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta vil/a,
bajo la Presidencia de don Rafael
Romero Sánchez, al objeto de pro-
ceder a la designación de los loca-
les para ColegioS Electorales.

Por el Sr. Presidente se declarii
abierta la sesión y dada lectura al
artículo 22 de la vigente Ley Elec-
toral, después de una amplia de-
liberación, se acordó por unani-
midad designar para Colegios
Electoral es para lag Elecciones

Mlunidipales que han de celebrarse
el día 25 de noviembre próximo,
los siguientes locales:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Escuela nú-

mero 1 de Niñas, Plaza del Genera-
lísimo.

Sección segunda.—Escuela nú-
mero 2 de Niñas, Plaza . del Gene-
ralísimo.

DISTRITO SEGUNDO
Seccik'm única.—Escuela núme-

ro 2 de Niños, Calle Monjas.
Asimismo se acordó por los 'se-

ñores concurrentes, se haga públi-
ca esta designación por medio de
edictos que se fijarán en los sitios
de costubre de esta localidad, y se
libre certificación de esta; acta al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, en cumpli-
miento del artículo citado, , y otra
al Itlmo. Sr. Presidente de la Junta
Provincial del Censo . Electoral.

Y no habiendo otros asuntos de
que tratar se levanta la sesión, fir-
mando todos los concurrentes, de
que doy fe.

Lo transcrito concuerda bien y
fielmente con el original a que me
refiero. Y para que conste, expi-
do la presente con el visto bueno
del señor Presidente en Pedroche,
a 26 de octubre de 1951.—A. Rue-
da.—Firma ilegible,

PE3ARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 4.6,0 8

Don José Vázquez Vázquez, Se-
cretario del Juzgado municipal
y de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de Periarroya-Pue-
blonuevo (Cófdoba).
Certifico: Que según consta en

sesión celebrada en el día de hoy
por la Junta Municipal del Censo
Electoral de Peñarroya-Pueblo-
nuevo en cumplimiento al artícu-
lo décimo del Decreto de 9 de oc-
tubre actual, publicado en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 14 del
mismo roes, en relación con la vi-
gente Ley Electoral, ha designado
para Colegios Electorales en este
término municipal para las próxi-
mas Elecciones Municipales con-
vocadas, los locales siguientes:

DISTRITO UNICO
Sección primera..—Colegio Es-

cuela de la Plaza de Granada.
Sección segunda.—Escuela • de

Niños de la calle Umbría.
Sección tercera.—Escueia del

Trabajo.
Sección cuarta.—Vestíbulo del

Instituto.
Sección quinta.—Escuela de Ni-

ños de callé Sol.
Secdión sexta.—Escuela de ca-

lle Hernán Cortés.
Sección séptima.—Salón del an-

tiguo Sindicato, calle Unión.
Sección octava.—Escuela de Ni-

ños de callt Eneomienda, núme-
ro 10.

Sección novena.—Escuela, de Ni-
ñas de calle Aurelio 'Sánchez.

Sección décima.—Vestíbulo Gru-
po Escolar Aurelio Sánchez.

Sección once.—Escuela de ni-
FlOS de calle Aurelio Sánchez.

Sección doce.—Escuela de ,Nifíos
de calle Aurelio Sánchez.

Sección trece.—Escuela de NiñOS

de calle Aurelio Sánchez.
Sección catorce. —i Escuela de

Niñas, Barriada Estación.
Sección quince.—Escuela 	 Ni-

ños, Barriada Estación.
Sección diez y seis.--Local del

Teatro Remen.
Ja. 4 -

.Sección diez y siete.—:Casa
sada de la Catalina.

Sección diez y ocho.--Esetlela
de Párvules de calle GenE
Arand a. 	

eal

Sección diez y nueve.—Esel

tiunti.-4Posada dl

lea
de Niñas «Eladio León»,

Sección veinte..--Escuela de Ni

e la
Plaza de 18 de Julio.

Sección veintidós.—Escuela
Niños de «Eladio León»..

El señor Presidente heclaró de.
signados los locales para los Col e .

 Electorales de las próxim
a

Elecciones Municipales convc
ea'

q

das, ordenando se libre certifica.

ción al Excmo Sr. Gobernador 
[Ca-

va de la provincia, y se fije enClia
tablilla de anuncios die esta Junta,
a fin de que se inserte en el BO'.
LETIN OFICIAL de la provincia,
así como -remitir igualmente copia
certificada al señor Alcalde Presi-
dente del -Excmo. Ayuntamiento de
esta ciudad, para dar cumplimiento
al articule 11. 0 del referido Decre-
to de 9 de octubre en curso. Queda
hecha la designación de Locales
rara tos • Colegios- Electorales ala
conformidad -con las disposiciones
vigentes habiéndose tenido en cuen-
ta lo que determina la Ley Electo-
ral en -vigor.

De todo ello previa lectura y pot
hallar conforme el acta que ante-
cede, - la firman con el señor Pro-
si dent e los or e s concurrentes
de lo 'que yo el Secretario doy fe.–
Heliodoro -Diaz.—Bernardo 'López,
—Maleo Masa.—M Cabanillas.-
F. Rodríguez.---E. de los Ríos.–
E. Morales.—José Vázquez.-11u

bricados.
Lo anterior concuerda con si

original a que me remito. Y para
remitir. al Excmo. Sr. Gobernador
Civil- de la provincia, para su

serción en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, expido la presente
en cumplimiento a lo mandado,
con el visto bueno del señor Presi-
ente en P j'arroya - P uebl °nuevo.
a 26 de octubre de 1951.--Jose
Vázquez.—Visto bueno: El Presi-
dente, Heliodoro Díaz.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Delegación Provincial de Córdobu

Núm. 4.752

Por el Excmo. Sr. Direct3r Gene.
ral del Instituto Nacion ,a1 Je Estadis'

tica, han sido aprobados lis totales
de ti cho y de Derecho del Calso,de

Población de 1950, correspondientes
a los Muticipios de esta provincia
que se relacionan a continuación

Municipios

Nueva Carteya
Villaharla., , 	

Lo que en cumplimiento de lo

puesto en el artículo 47 de id5 lor

tr

presidencia
a dd ictadas

Gobierno
eraso bpiornOo 

de
rdenp 

99 de

diciembre de 1950, se pardcipa

Excmo. Sr. Gobernador Civil ciefee'

tos de su publicación en el Bag'

TIN OFICIAL de la Provincia.

• Córdoba, 5 de noviembre de 195

—El Delegado de Estadis tica, FrdP

cisco Vara.

¡jai

de

gio

Hecho 	 Der

5.958
1.294

Población de_3le:6511:
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NOSPITALMILITAR
DE CORDOBA

Núm. 4.750

por el presente, se pone en co-
cimiento de todos los industriales

cl ueeel día veinte de los corrientes,
cn primera convocatoria, y, el día

n.tisiele, en segunda, se reunirá la
jota económica de este estableci-

nra, para la adquisición de vive-
ros y artículos de inmediato consu-
alocan destino a este Hospital. Has-

IC 
las once horas de los días citados

se admiten ofertas en esta jefatura
Administrat iva , donde además, se fa-

Citará n datos a los interesados so-
brecanti dades y artículos que se pre-
cign, así como de los pliegos de
condiciones técnicas y legales co-
rrespondientes.
Córdoba, a tres de noviembre de

mil novecientos cincuenta y uno.-E1
Comandar,te Jefe Administativo, Fir-
ma ilegible.

.....nn•111.11111~411ho-

•••• '

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.708
ANUNCIOS CFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Administrativo, ha acorda-
da admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
resolución dictada en el expediente
número 19 de 1950, por ‘, I Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cial, en la que estima la reclamación
interpuesta por don Evaristo Pefias
Sánchezaeontra acuerdo del rererldo
Ayuntamiento, sobre arbitrios por
Dánsito de ganados en vias munici-
pales del término de Belalaazar.

Yen cumplimiento de lo mandado
expida el presente en Córdoba, a 25
de octubre de 1951.-El Secreturio
delTribunal, Francisco Llanos.

Núm. 4.709

El Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoAdministrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
resolución dictada en el expediente
número 20 de 1950, por el Tribunal
Económico Administrativo Provincial
en la que estima la - reclamación in-
iatimesta por don Manuel López Pe-
eaS, contra acuerdo del referido
Ayun tamiento sobre Arbitrios por
tránsito de gan a dos en vias munid,
Dales del término de Belalcázar.

Yen cu m plimiento de lo mandado
expido cl presente en Córdoba a 25
de octubre de 1951.-E1 Secretario
del Tri bunal, Francisco Liamos.

Núm. 4.710
El Tribunal Pro v incial de lo Con-

tencioso Ad ministrativo, ha acorda-
do ad mitir el recurso inicfado por el
Ayuntamiento de Belalcázar, contra
r' solueión dictada en el expediente
¡limero 22 de 1950, por d Tribunal
Económico Administrativo Provin-
cia l, en la que estima la reclamación
1 '1,1;24:n'esta Por don Francisco Gon-
z"-Cah(te contra acuerdo del refe-
likAyunt amienko sobre arbitrios por

tránsito de ganados en vias munici-
pales del término de Belalcázar.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba, a 25
de octubre de 1951.-E1 Secretario
del Tribunal, Francisco Llanos,

Núm. 4 711

El Tribun/al Provincial de lo Con-
tencioso-Admínistrativo, ha acorda-
do admitir el recurso inciado por el
A y untamiento de Belalcázar, contra
resolución dictada en el exnediente
número 23 de 1950, por el Tribunal
Económico Administi .ativo Provin-
cial, en la que estima la reclamación
interp uesta por don Emilio del Cam-
po Garroie, contra acuerdo del refe-
rido Ayuntamiento sobre arbitrios
por tránsito de ganados en vias mu-
nicipales del término de Ba,lalcazar.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba, a 25
de octubre 1951 . -El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.

Jefatura de Minas
MIIIM.117nnnn•••

MINAS 	 • Núm. exp. 10.646

Núm. 4.374

Dón Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Mago saber: Que por Estudios y

Patentes de Aleaciones Especiales,
vecino de Madrid, se ha presentado
en esta jefatura de Minas, instancia
fecha 9 de junio de 1951, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada «San Juan . , de mi-
neral de fluorina y otros, sita en el
término de Hornachuelos, parajes
«Zorzalejoi y . Las Carboneras ., con
una extensión superficial de 72 perte-
nencias, y que habiendo cumplimen-
tado lo chspuesio en los apartados
1.°, 2.° y 3. 0 del artículo 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944, se
admite dicha solicitud, bajo la si-
guiente designación: Se tendrá por
punto de partida, la estaca quinta del
permiso de investigación «Gloria 3.°.
número 10.534, o sea un mojón que
se sitúa tomando a partir de la Fuen-
te de Mirabuenos 400 metros, en di-
rección N. 32° 00' 0. y a partir de es-
te punto en dirección E. 32° 00' N. se
medirán 1.600 metros.

La designación de las líneas de
dernareión que se solicita para este
permiso de investigación es la si-
guiente desde su punto de partida:

Pp. a 1.° estaca, 0. 32° 00' S. 2E)
metros.

I.° a 2.° estaca, N. 32° 00' 0. 200
metros.

2.° a 3.' estaca, E. 32° 00' N. 300-
metros.

3.° a 4:° estaca, N. 320 00, 0. AO
metros.

4.° a 5.* estaca, E. 32° 00, N. 500
metros.

5.° a 6.* estaca, N. 32° 00, 0. 200
metros.

6.° a 7.° estaca, E, 32° 00' N. 900
metros.

7, 1' a 8.° estaca, S. 32° 00' E. 400
metros.

8.° a 9.° estaca, 0. 32° 00' 3. 400
metros.

9.' a 10.° estaca, S. 32° 00' E . 200
metros,

10.° a Pp. estaca, 0. 32° 00' S'
1.100 metros; quedando asi cerrado
el perimetro de las 72 hectáreas soli-
citadas. Todos los rumbos se entien-
den al Norte astronómico y los gra-
dos son sexagesimales.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 15 de octubre de 1951.-
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

	t-.41N-113111313W,	

Ayuntamientos
CARCABUEY
Núm. 4.441

El Alcälde de esta villa, hace saber:
Que aprobada por el Ayuntamien-

to Pleno de mi Presidencia en sesión
Capitular del día 30 del pasado mes
de septiembre, la modificación de la-
Ordenanza sobre Tasas de Adm i
nistración por los documentos que
expidan o de que entiendan la Ad-
ministración Municipal o las Autori-
dades Municipales, a instada de
parte y del sello Municipal, queda
expuesta al público en la interven-
ción de este Ayuntamiento, durante
el plazo de quince días, para oir re-
clamaciones, según previene el ar-
tículo 109 de la Ley de Régimen Lo-
cal aprobado por Decreto de 16 de
diciembre de 1950.

Carcabuey, 22 de octubre de 1951.
-F. Pérez.

CORDOBA

Núm. 4.754
Negociado de Abastos

En consonancia con lo resuelto
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día veintioaho
de septiembre próximo pasado, con-
vócase la contratación mediante con-
curso, de las obras de instalación de
Cámaras Frigoríficas en el Matadero
Municipal, cuyo acto tendrá lugar
ante mi autoridad ea el despacho
oficial de esta Alcaldía, a las doce
horas del día posterior al en que ex-
pire el plazo de los veinte hábiles
por que se anuncia dicho concurso,
a contar desde el siguiente al en que
aparezcca inserto el presente Edic-
to en el « Boletín Oficial del Estado».

Dado el carácter de libre en cuan-
to se refiere a la disposición, clase
de los elementos que se utilicen en la
instalación frigorifica, no se fija tipo
de licitación.

El depósito para interesarse en la
misma se fija en la cantidad de CIN-
CO MIL PESETAS. Este deposito
se convertirá por el rematante en
fianza definitiva, elevándolo a la su-
ma de PESETAS equivalentes al cua-
tro por ciento del total importe del
presupuesto de la Casa a quien se le
adjudique el cçncurso.

Las proposiciones se ajustarán al
modelo que a gontinuación se inser-
ta, y su entrega ' en pliegos cerrados
y lacrados en la forma y con los re-
quisitos que determinan las reglas

ercera y cuarta del artículo quince
del reglamento de dos de julio de mil
novecientos veinte y cuatro; se veri-
ficará en unión también del resguar-
do del depósito provisional y de los
documentos que acrediten hallarse
dado de alta en la contribución in-
dustrial correspondiente, que se pre-
sentarán por separados, en el Nego-
ciado de Abastos de esta Secretaría
General, durante el transcurso de
aludido p lazo de veinte días, o sea,
hasta el anterior al en que se haya
de efectuarse el concurso.

Los licitadores que en representa-
ción de otras personas suscriban al-
guna proposición, acompañaran,
además, la copia del poder corres-
pondiente, bastanleado a su costa
por uno de los Letrados Consisto-
riales Sres. don Antonio Areales Co-
linet, don luan Antonio Sarazá,Ayus-
tanie y don Antonio González Mo-
rado.

El proyecto y pliegos de condicio-
nes a que ha de subordinarse la eje-
cución de las obras, quedan desde/
hoy de manifiesto en el mencionado
Negociado de Abastos, en donde
pueden ser examinados en las horas
de oficina, por cuantas personas de-
seen tomar parte en ' re p etido Con-
curso.

Córdoba, cinco de noviembre de
mil novecientos cincuenta y uno.-

	

El Alcalde, Pascual Calderón Oslos 	

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
con domicilio en la calle 	
número 	
enterado del proyecto y pl i egos de
condiciones, referentes a las obras
de Instalación de cámaras frigorifi-
cas en el Matadero Municipal, se
obliga y compromete .a realiz‘ ar men-
cionadas obras, con sujeción es-
tricta al estudio facultativo y clausu-
las que regulan la ejecución de las
mismas, (o bien consignará aquellas
modificaciones que estime conve-
nientes en todos o en cualquiera de
los elementos que integran estas
obras) en la suma de 	
pesetas, (aqui la proposición).

Se compromete a abonar a los
obreYos que en estas obras emplee,
los jornales establecidos en las co-
rresponclentes reglamentaciones del
trabajo, y también a utilizar obreros
Parados e inscritos en la Oficina de
Colocación Obrera de esta Ciudad
y a satisfacer en el Organismo co-'
rrespondiente, las cuotas de subsidio
familiar, retiro de vejez y cuantas
otras les afecten por as disposicio-
nes vigentes o puedan dictarse.

Fecha y firma.

LOS MORILES

• Núm. 4.397

Don Rafael Chacón Gutiérrez, Pri-
mer Teniente de Alcalde en Fun-
ciones de Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Moriles (Cór-
doba.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to Pleno de mi Presidencia en sesión
extraordinaria celebrada el día 16
de lbs corrientea, acordó por una-
nimidad aprobar la siguientes Orde-
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mero 2, de esta ciudad, en el

se

ha *acordado sacar a pública subaste
por tercera vez, término de ocho
días y sin sujeción a tipo, los ble.

iles muebles que se describri .11, he.
biéndose señalado ' p ara que el acto

tenga lugar, el día 24 del próximo
mes de noviembre y hora de las on-
ce de su mañana, en la Sala - A udien-
cia de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones:

Primera.- Para tomar parte e
,subasta, los licitadores, ceberzin
consignar en la mesa del juzgado
Establecimiento destinado al

efen lacio,*

ello por 100 efectivo del valor de
dichos bienes, sin cuyo re q uisito no
serán admitidos.

Segunda.—Que el remate pOdr4

hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero.

nanzas Municipales por iodo el año
1932, además de las prorrogadas pa-
ra dicho ejercicio, en sesión de 24
de septiembre pasado.

Vigilancia de establecimientos,
espectaculos y espaicimientos públi-
cos que la requieran especial.

Licencia para construcciones y
obras en terrenos sitos en poblado
o contiguos a vías municipales fuera
de! poblado.

Licencia de apertura de estable-
cimientos.

Inspección de calderas de vapor
motores, transformadores, ascen-
sores, montacargas y otros aparatos
o instalaciones analogas y de esta-
blecimientos industriales y comer-
ciales.

Colocación de tuberias, hilos con-
ductores y cables en postes o en ga-
lenas del Ayuntamiento.

Desagüe de canalones y, otros en
la vía público o en terrenos del
común.

Rejas de piso o instalaciones ana-
togas en la via pública.

Tribunas, Toldos u otras instala-
dones semejantes, voladizas sobre
la vía pública o que sobresalgan de
la línea de fachada.

Postes, palomillas, cajas de ama-
rre, de distribuc:ón o de registro,
basculas, aparatos para la venta au-
tomática, y otros analogos que se
establezcan sobre la vía pública o
vuelen sobre la misma.

Mesas de los cafés, botillerias y
establecimientos analogos situados
en la vía pública.

Colocación de sillas y Tribunas en
la vía pública.

Rodaje o arrastre por vías muni-
cipales, con cualquiera clase de ve-
hículos excepto los de motor.

Las presentes ordenanzas se en-
cuentran expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de 15 días, para oir recla-
maciones de los que pudiera intere-
sarles.

Moriles, 18 de octubre de 1951.—
El Alcalde Acctal, Rafael Chacón.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 4,398

El Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Priego de
Córdoba, hace saber: Que con-

feccionados los docume.ntos cobra-
todos de la Contribución Rustica,
los cuales servirán para la exacción
de dicho impuesto en el próximo
ejercicio de 1952, se anuncia su ex-
posición al público por plazo de 8
afas hábiles, a contar desde la pu-
blicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, aten-
diendose en dicho plazo las recla-
maciones que se presentarena

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Priego, 19 de octubre de 1951.—
Manuel Mendoza Carreño.

JUZGADOS
AGUILAR PE LA FRONTERA

Núm. 4.729

El Juez de Primera Instancia de
Aguilar de la Frontera, hace sabe r
Que en los autos ejecutivos por el

• artículo ciento treinta y uno de la
Ley Hipotecaria seguidos a instan-
cia de doña Josefa Velasco Luque,
contra don Enrique Rivas Manes, se
ha acordado sacar a subasta por
primera vez, la finca que se dirá, ha-
biéndose señalado para el acto el
día quince de diciembre próximo a
las once horas en la Sala Audiencia
de éste Juzgado, sito en Paseo de
Agustin- Aranda, rigiendo para la
misma las siguientes.

.ESTIPULACIONES

Primera.—Servirá de tipo la canti-
dad de ocho mil pesetas fijada por
las partes.

Segunda:—Los licitadores debe-
rán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de subasta.

Tercera.—Los licitadores deberán
aceptar previamente la titulación, ha-
Ciéndose constar que los autos y la
certificac i ón del Registro a que se
refiere la regla cuarta de dicho artí-
culo, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, debiendo aceplar tam-
bien la subsistencia de las cargas y
gravámenes anteriores y preferentes
- si los hubiere al crédito del ac-
tor, entendiéndose que el rematante
queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas sin destinarse a
su extinción el precio deltremate.

F- IN CA

Casa en la calle Francisco . Velas-
co, antes del Sol, de Puente Genil,
zona de ensanche, número noventa
y cuatro, mide ciento treinta y un
metros cuadrados, linda derecha en-
trando Enrique Rivas Wafles, iz-

quierda la número noventa y seis,
que antes digo es propiedad del de-
mandado y espaldas tierras del
Ayuntamiento.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
dos de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y uno.—P. Escribano.
—El Secretario, Manuel Rueda.

MONTILLA
Núm. 4.738

Don Augusto Gerardo Méndez Ló-
pez, Juez Municipal sustituto en
funciones, de esta ciudad de Mon-
tilla.
Hago saber. Que en este Juzga-

do, penden autos dc proceso de cog-
nición instados 'por don Josd Már-
quez Doblas, representado por el
Procurador don José García Delga-
do, contra don Manuel García Luque,
todos de estos vecinos, sobre recla-
mación de cantidad, hoy en periodo
de ejecución de sentencia, en los cua-
les, se ha acordado sacar a pública
subasta para el pago de las respon-
sabilidades de dicho procedimiento
los siguientes bienes inmuebles em-
bargados al demandado.

Mitad indivisa de una tierra calma
al sitio del .Salado y Cerro del Hu-
mo› del término municipal de Mon-
tina, con cabida de treinta áreas y se-
senta y una centiareas, que linda al
Norte con tierras de doña Concep-
ción Llamas; al Sur, con fierra de los
herederos de don Mariano Solano
López, hoy don Adolfo Vit gili Quin-
tanilla; al Este, con olivos de los he-
rederos de don Agustín Martín Mal-
donado, hoy con don Adolfo Virgili
Quintanilla, y al Oeste, con tierra

calma de don Antonio Albornoz
Ruiz.

El terreno, que es ayesarado e in-
culto, tiene en la parte alta del lado
Sur, excavaciones de canteras vie-
jas de piedra de yeso, conteniendo
en el interior de la finca una casa ha-
bitación de planta baja y alta con un
colgadizo, horno y moledero de ye-
so; otra casa de planta baja, también
con horno y molino de yeso, y final-
mente, otra más pequeña en el cen-e
tro de ambas.

Inscrita a nombre del deudor, en el
Registro de la propiedad de este Par-
tido, al tomo trescientos treinta y
seis, folio ciento tres, finca quince
mil setecientos diez y seis, inscrip-
ción primera.

Para el acto de referida subasta,
se ha señalado las DOCE HORAS
del día VEINTE Y SIETE DE NO-
VIEMBRE VENIDERO, en la Sala
Audiencia de este Juzgado,, sita en
planta baja de las Casas Consisto-
riales, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. Servirá de tipo para es-
ta primera subasta la cantidad de
TRES MIL QUINIENTAS PESETAS
en que ha sido justipreciada pericial-
mente dicha mitad indivisa de fierra.

, Segunda. Para tomar parte en la
subasta. deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto (Caja General de Depósi-
tos) una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de ta-
sación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero,

Cuarta. La consignación del pre-
cio, se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del re-
mate, previo descuento de la canti
dad depositada para tornar parte en
la subasta.

Quinta. Los títulos de propie-
dad, que no han sido presentados
por el deudor, han sido sustraídos
por certificación del Registro de la
Propiedad unida a autos, que se en
cuentre en Secretaría a disposición
de los licitadores que deseen exa-
minarla; y las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Montilla, a veinticinco de
octubre de mil novecientos cincuenta
y uno. —Augusto Gerardo Méndez.—
El Secretario, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 4.757

Don Luis Suárez-Barcena y Fernán-
dez, Juez da Primera Instancia de
esta ciudad y su partido.
Hago saber. Que en este Juzga-

do se presta cumplimiento a exhorto
de la Magistratura del Trabajo de
Córdoba, dirnananle de expediente
número 697-49, a instancia de la De-
legación Provincial de Trabajo, con-
tra Francisco Muñoz Ruiz, domici-
liado en Travesía de Alfareros, nú-
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Córd•

Núm. 3.629

Por la presente, requiero, r uegu

encargo a 10daS las autorica li es Y

agentes de la Poli ja ju jucual, proc2,

dan a la busca y detencion di I pena-

do Antonio Lopez Nieto, de 5 años

de edad, de estado casado, veCHIO

que fue de Lucena, natural de la
misma, para que cumpla 8 días de
arresto que le resultan iinpuestos
el juicio de faltas número 221 dz

1950, cuyo actual paraiero se igme
ra, por sacar leña, poniéndo lo Cd50

duezgsea rdo.habido a disposicion 	 ei

Juzgado.

l"

Y para que conste y se in: erte
el BOLETIN OFICIAL de esta P ro-

vincia expido la presente end uceodr

a 29 de agosto de 1951.- 1E1 i"Z

Municipal, Firma ilegibrz.— El S"'

cretario, Firma ilegible.

INIP, PROVINCIAL-COR

BIENES:OBJETO DE SUBASTA

Un carrillo de mano, todo de hie,
rro, en buen uso, de una longitud de
un metro 70 centímetros, po 50 de
anchura. Valor, 225 pesetas

Una piedra de amolar con mane-
zuela para accionar, con bor iquete,
de unos 50 centímetros de diámetro,
Valor 80 pesetas.

Una mesa-camilla en n ediano
uso. Valor 75 pesetas.

Dado en Pozoblanco, a 31 de oc-
tubre de 1951.—Luis Suárez-Barce.
na y Fernández.—EI Secretario,
P. H., Francisco Valer°.

LUCENA

Núm. 3.628
Por la presente, requiero, uego y

encargo a todas las autoricades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención di I pena.
do Pedro González Catvillo, cie 26
añOS cie edad, de estado-cas: do, ve-
cino que fui de Lucena, natural de
la misma, cuyo acival para( ero 52

ignora, para que cumpla 15 dicIS de

arresto que le resultan rinpuestos en
el juicio de faltas número 192 de
1950, por daños, pon.endolo Cd50

de ser habido a disposición de este
Juzgado.

Y.para que conste y se inserte eri
el BOLETIN OFICIAL de eJta pro,
viacia expido el presente en ucena.
a 29 de agosto de 1951.—El juez
Municipal, Virma 54
cretario, Firma ilegible.
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